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CAMPAÑA DE INVIERNO-2008. LA VÍA NORTE DE GRANADA. 
 

ETAPA:   DOMINGO PEREZ - MONTEJÍCAR 
 
DOMINGO PÉREZ. 
 ALQUERÍA DE BARILA. El actual término de Domingo Pérez se asienta sobre la antigua Alquería de 
Baraila, que en época musulmana era una entidad rural con una agrupación de casas sin defensa, con término 
propio y con la propiedad de la tierra muy distribuida. Las tierras se dedicaban tanto al cultivo de cereales 
como al regadío en la vega del Arroyo de Cucarrete, afluente principal del río Cubillas en nuestro término.  

 FUNDACIÓN MODERNA. Durante la campaña de conquista del Reino de Granada entre 1485 y 
1486 el ejército cristiano toma posesión de las fortalezas de los Montes, quedando despoblada la zona, última 
frontera entre los reinos de Granada y Castilla, con lo que estas tierras quedan bajo el control de los Reyes 
Católicos.  Tras la toma de la ciudad de la Alhambra los Reyes Cristianos integran toda la comarca en la 
jurisdicción del Cabildo granadino.  A partir de este momento se suceden una serie de hechos: repoblación de 
las antiguas fortalezas árabes, creación de las Siete Villas (granero de la ciudad), concesión de mercedes 
reales para la ocupación y explotación de las antiguas alquerías. 

 En 1.511, Domingo Pérez de Herrasti, hidalgo de procedencia vasca, recibe de parte de la corona una 
Real Cédula que le otorga la propiedad de estos terrenos como compensación por los servicios que les venía 
prestando. En este mismo orden de cosas, tras varias concesiones entre 1.511 y 1.530, llegó a acumular un 
patrimonio de 2.000 fanegas (1.000 Ha) en las que se incluyen las fincas de los principales cortijos del 
entorno.  Domingo Pérez toma propiedad de estas tierras, las pone en explotación para lo que se sirve de 16 
colonos, que se afincan en el lugar construyendo pequeñas viviendas en torno a la fuente de Aynotafe.  Este 
pequeño núcleo de población,  que tomó el nombre de su fundador, se integra en el término de la Villa de 
Iznalloz. 

 ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA. El día 4 de marzo de 2.003, el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, en su sesión ordinaria de los martes, aprueba la 
creación de la Entidad Local de Domingo Pérez y, como consecuencia de este hecho, el día 
22 del mismo mes se publica en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía como Decreto nº 
59/2003. Por tanto, el día 23 de marzo, Domingo Pérez se convierte en Entidad Local 
Autónoma. 

 El día 14 de junio de 2.003 se produjo el acto de la toma de posesión de la primera Junta Vecinal del 
Ayuntamiento de Domingo Pérez, tras los resultados de las elecciones locales de este mismo año. Este 
acontecimiento concede una elevado índice de independencia administrativa del Ayuntamiento de Iznalloz, el 
acercamiento de los servicios municipales a los vecinos y permite el desarrollo local en función de la gestión 
propia y de la administración de los nuestros recursos. 

 ARQUEOLOGÍA. En el término de Domingo Pérez se han encontrado a largo de los años diferentes 
restos de actividad humana. Estos provienen de distintos asentamientos y de diferentes épocas de la Historia: 
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 - Paleolítico y Neolítico: Pese a la inexistencia de estudios científicos sobre esta época, existe gran 
cantidad de evidencia arqueológica que remite a los primeros periodos históricos de nuestra localidad. Se 
encuentran con facilidad en distintos parajes industrias líticas datadas a partir del Paleolítico Medio (periodo 
Musteriense y posteriores), y sobre todo de época Neolítica, siendo lo más significativo diversos tipos de 
hachas pulidas, láminas y lascas de silex, y restos cerámicos. 

 - Edad de los metales: En la Edad del Cobre se encuentran los inicios de uno de los grandes 
yacimientos (sin estudiar) de nuestra localidad, el “Billar de Jailón”, así lo demuestran los cuchillos de silex, 
restos de recipientes de cerámica y diferentes objetos de cobre. Posteriormente, el enclave ha sido ocupado 
sucesivamente por diferentes culturas casi hasta la actualidad. 

 Destaca la excavación llevada a cabo en 1957-58 en el Cerro del Greal, cerca del cortijo El Salado, la 
cual reveló un enterramiento fechado a finales del Calcolítico e inicios del Bronce (2000-1800 a. C.). La 
sepultura es una cueva artificial excavada sobre el terreno que contenía restos óseos y materiales, entre ellos 
varios cuencos de cerámica, punzones e ídolos realizados en hueso y cuchillos de pedernal. Expuestos en su 
mayoría en el Museo Arqueológico Provincial de Granada. 

 - Época Ibérica y Romana: En marzo 1983 se excava el Cerro del Centinela, situado en las 
proximidades de Cañatalba, se trata de un poblado de época protohistórica, en la transición entre el Bronce 
Final y el periodo Ibérico, fechado entre el siglo VII y VI a.C. Se documentaron varios fondos de cabañas, 
numerosos restos materiales y útiles asociados a ellas. 

 Muy recientemente, en las cercanías de este yacimiento, se ha producido el hallazgo de un sarcófago 
tallado en piedra, encuadrado en un primer análisis en época tardorromana (s. IV-V d.C), el cual puede ser un 
indicio de la existencia de una posible necrópolis en el lugar. 

 - Dominación musulmana: Uno de los hallazgos más espectaculares que han tenido lugar en Domingo 
Pérez fue la aparición de un tesorillo de monedas en una zona próxima al Cerro del Centinela. Fue un 
encuentro fortuito mientras se realizaban labores agrícolas. Se trata de una cantidad considerable de piezas de 
plata de los reinados de Abderramán I y Abdallah, del siglo VIII . Fueron adquiridas por el Estado y se 
encuentran depositadas en el Museo Arqueológico Provincial. 

 FESTEJOS. Son patrones de esta población, San Marcos y Nuestra Señora del Rosario. Las fiestas 
patronales se han trasladado a la última semana de Julio, si bien se conserva como fiesta local el día 7 de 
Octubre, día de la Virgen del Rosario. Las fiestas en honor a San Marcos desaparecieron hace muchos años, 
habiéndose instaurado desde 1.982 la romería en honor a San Isidro, retomando una festividad igualmente 
desaparecida. Esta fiesta se celebra en el cortijo de Cañatalba. 

 CÓMO LLEGAR. Domingo Pérez está situado al norte de los Montes Orientales a 51 Kilómetros de 
Granada. Enclavado en un pequeño valle, aparece a la vista del visitante a siete kilómetros desde la salida 
número 89 de la A-44, en dirección a Montejícar, como recostado al sol del amanecer sobre la falda del Cerro 
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 Además de la entrada por el Oeste, que nos une con Dehesas Viejas, 
Benalúa de las Villas y Alcalá la Real, entre otras; tiene la localidad varios 
accesos, entre los que destacan: la entrada Norte, que acerca a los viajeros que 
provienen de Montejícar y de los cercanos pueblos de la Provincia de Jaén 
como Huelma, Cambil, y Arbuniel; la entrada Este, que nos une por medio de 
una carretera y de un camino vecinal a Píñar; y la entrada Sur, antigua 
carretera de Granada, que comunica con Píñar, Iznalloz y Deifontes. 

  


